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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05118/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc90569785]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00171/IXTLAHUA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 92 fracción XXI, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX de la INFORMACIÓN CURRICULAR de todos y cada uno de los servidores públicos titulares de las unidades o dependencias administrativas adscritas a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Ixtlahuaca de Rayón; México, a 15 de Octubre de 2021 C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX XXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 0171/IXTLAHUA/IP/2021 de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno; donde solicita lo siguiente: “…Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 92 fracción XXI, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX de la INFORMACIÓN CURRICULAR de todos y cada uno de los servidores públicos titulares de las unidades o dependencias administrativas adscritas a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (RESP. SOL.171) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL

ATENTAMENTE
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
a)  “RESP.SOL.171.pdf”: Archivo de tres fojas consistente en los siguientes documentos:
i. Oficio número PMIX/DA/RH/1020/2021, de quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el director de Administración, por medio del cual, identifica al Titular de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y a la Titular del Instituto Municipal del Emprendedor;
ii. Ficha curricular del servidor público Gabriel Ángeles Isidro; y
iii. Ficha curricular de la servidora pública Prisma Guadalupe Enríquez Reyes.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05118/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00171/IXTLAHUA/IP/2021.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta del Sujeto Obligado resulta ser incompleta en virtud de que el oficio número PMIX/DA/RH/1020/2021 de fecha quince de octubre del año dos mil veintiuno suscrito por el L.A. EDGAR ARRIAGA ALVAREZ, Director de Administración, contiene únicamente la información curricular de dos servidores públicos, cuando de la lectura integra del Manual de Organización del Ayuntamiento de Ixtlahuaca publicado en la Gaceta Municipal número 066 de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://ixtlahuaca.gob.mx/docs/gacetas/2020/ordinarias/gm_066.pdf, se aprecia en las páginas número 304, 305 y subsecuentes, la existencia de por lo menos diez dependencias o unidades administrativas adscritas a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, de las que se presupone que cada una de ellas se encuentra presidida por un servidor público municipal titular encargado del buen desempeño de las funciones y atribuciones que les han sido asignadas al área por disposición legal y reglamentaria. Aunado a lo anterior, el contenido del Manual de Organización anteriormente referido se robustece con lo estipulado en los artículos 8 y 9 del Reglamento Interno de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal de Ixtlahuaca, Estado De México, publicado en la Gaceta Municipal número 071 de fecha cinco de noviembre del año dos mil veinte, misma que puede ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://ixtlahuaca.gob.mx/docs/gacetas/2020/ordinarias/gm_071.pdf, dejando en claro la probable existencia de más de dos servidores públicos con el carácter de titular de una unidad o dependencia administrativa adscrita a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca.” (Sic).

6. Adjunto a su escrito recursal, se hace constar que el RECURRENTE presentó los siguientes documentos electrónicos:
a) “Gaceta Municipal No. 66.pdf”: Documento de 496 fojas, consistente en el número 66 de la Gaceta Municipal de Ixtlahuaca, publicada el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte.
b) “Gaceta Municipal No. 71.pdf”: Documento de 44 fojas, consistente en el número 71 de la Gaceta Municipal de Ixtlahuaca, publicada el cinco (05) de noviembre de dos mil veinte.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El uno (01) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “INFORME JUSTIFICADO SOL. 171.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en los siguientes documentos: 
a) Informe justificado de uno (01) de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta la ampliación de la respuesta inicialmente proporcionada por la Dirección de Administración;
b) Oficio número PMIX/DA/RH/1067/2021, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Director de Administración, por el que manifiesta anexar la información del personal que funge como encargado, mas no como titular, de los departamentos y la coordinación con que cuenta la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal;
c) Ficha curricular del servidor público Gabriel Ángeles Isidro;
d) Ficha curricular de la servidora pública Prisma Guadalupe Enríquez Reyes;
e) Ficha curricular del servidor público José Luis Téllez Molina;
f) Ficha curricular del servidor público Remigio Matías Ramírez;
g) Ficha curricular de la servidora pública Zurisadai Sánchez González; y
h) Oficio número PMIX/DA/RH/1020/2021, de quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Director de Administración, entregado en la respuesta inicial a la solicitud 00171/IXTLAHUA/IP/2021.

10. Del análisis realizado al archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el organismo garante concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Luego, el trece (13) de diciembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc90569786]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc90569787]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc90569788]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de octubre al ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis (16), diecisiete (17), veintitrés (23), veinticuatro (24), treinta (30) y treinta y uno (31) de octubre, así como el dos (02), seis (06) y siete (07) de noviembre, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc90569789][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. Se requirió la información curricular de todos los servidores públicos titulares de las unidades o dependencias administrativas adscritas a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal. El SUJETO OBLIGADO entregó la ficha curricular del Titular de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal; así como de la Directora del Instituto Municipal del Emprendedor.

18. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta del SUJETO OBLIGADO estaba incompleta, pues de acuerdo con el Manual de Organización del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal cuenta con, al menos, 10 dependencias o unidades administrativas. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó las fichas curriculares de tres servidores públicos adicionales, encargados de algunas de las áreas administrativas de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

19. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc90569790]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc90569791]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

23. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc90569792]II. De la información entregada en respuesta y posterior informe justificado.

25. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00171/IXTLAHUA/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Ixtlahuaca acceder a la siguiente información:
· Información curricular de todos y cada uno de los servidores públicos titulares de las unidades o dependencias administrativas adscritas a la dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

26. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información, entregó oficio número PMIX/DA/RH/1020/2021, de quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, y por el cual, informó lo siguiente:

“De conformidad con la Estructura Orgánica Municipal publicada el 24 de agosto de 2020 en el Manual de Organización del Ayuntamiento de Ixtlahuaca en la Gaceta Municipal número 066, de la dirección de Fomento Económico Turístico y Artesanal depende el Instituto Municipal del Emprendedor, por lo que el titular de la Dirección en el C. Gabriel Ángeles Isidro y del instituto es la C. Prisma Guadalupe Enríquez Reyes, de quienes se anexa la información curricular” (Sic)

27. Adjunto al oficio transcrito supra, el SUJETO OBLIGADO entregó la ficha curricular de los servidores públicos Gabriel Ángeles Isidro y Prisma Guadalupe Enriquez Reyes, quienes ostentan los cargos de Titular de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y Directora del Instituto Municipal del Emprendedor respectivamente.

28. El RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 05118/INFOEM/IP/RR/2021, dentro del cual, manifestó que la información estaba incompleta, pues de acuerdo con el Manual de Organización del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal cuenta con, al menos, 10 áreas administrativas.

29. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO exhibió el oficio número PMIX/DA/RH/1067/2021, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, por medio del cual, amplió su respuesta inicial a través de los siguientes pronunciamientos:

“De conformidad con la estructura orgánica  general del Ayuntamiento (…) la única unidad administrativa que depende de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal es el Instituto Municipal del Emprendedor (…), sin embargo, se anexa al presente la información (…) referente al personal que funge como encargado mas no así como titular de los departamentos y la coordinación con que cuenta la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, siendo estos (…): Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, Coordinación de Licencias de Funcionamiento, Instituto Municipal del Emprendedor, Departamento de Empleo y Turismo, Departamento de Comercio, Departamento del Mercado Municipal, Departamento de Fomento Artesanal, Departamento de Fomento Industrial y Departamento de Rastro Municipal.

(…) no omito hacer de su conocimiento que los Departamentos: de Empleo y Turismo, de Fomento Artesanal, y de Fomento Industrial no cuentan con un encargado, por lo que el responsable directo de los mismos es el director de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal (…).” (Sic)

30. Asimismo, como fuera indicado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO acompañó el oficio señalado en el párrafo anterior con las fichas curriculares de los servidores públicos Gabriel Ángeles Isidro, Prisma Guadalupe Enríquez Reyes, José Luis Téllez Molina, Remigio Matías Ramírez y, Zurisadai Sánchez González, sobre los cuales no se tiene certeza sobre el empleo, cargo o comisión que ostentan dentro de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

31. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

32. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

33. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

34. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

35. Con base en lo anterior, se procede a analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta y posterior informe justificado, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE con base en las siguientes consideraciones:
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36. De acuerdo con la Real Academia Española, el currículum vitae es el documento en relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, que califican a una persona[footnoteRef:5]. [5:  Consultable en https://dle.rae.es/curr%C3%ADculum] 


37. Bajo ese precepto, resulta pertinente observar lo estipulado en los artículos 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
(…)”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

38. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, así como los conocimientos y aptitudes necesarios para ostentar el cargo, empleo o comisión que se pretenda, el SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el currículum vitae y/o la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.

39. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:

CURRICULUM VITAE DE SERVIDORES PÚBLICOS. ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS OTORGAR ACCESO A VERSIONES PÚBLICAS DE LOS MISMOS ANTE UNA SOLICITUD DE ACCESO. “Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
(Énfasis añadido)

40. Por su parte, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Lineamiento Primero, establecen que éstos serán de observancia obligatoria para el Instituto, los Organismos Garantes y los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tendrán como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable

41. Por cuanto hace a la información curricular reconocida en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley General, y XXI del diverso 92 de la Ley Estatal, los Lineamientos establecen que los Sujetos Obligados deberán publicar la información no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del Sujeto Obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar, tomando en consideración los siguientes criterios de contenido:

“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente (catálogo): Sí/No 
En caso de que si cuente con sanciones administrativas definitivas se deberá publicar: 
Criterio 15 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
(…)”

42. Luego entonces, podemos concluir que una ficha curricular considera cinco elementos esenciales: a) el nombre de la o el servidor público; b) el cargo, empleo o comisión que ocupa en la administración pública; c) su nivel de profesionalización o último grado de estudios; y, d) su trayectoria laboral que demuestre su capacidad para desempeñar sus labores. 

43. Así las cosas, por cuanto hace a las fichas curriculares del Director de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y de la Titular del Instituto Municipal del Emprendedor, si bien es cierto que éstas no muestran los respectivos cargos que cada uno de los servidores públicos ocupan, también lo es que éstos fueron identificados por el Director de Administración a través del oficio número PMIX/DA/RH/1020/2021, de quince (15) de octubre de dos mil veintiuno.

44. Sin embargo, por cuanto hace a las fichas curriculares de los servidores públicos José Luis Téllez Molina, Remigio Matías Ramírez y Zurisadai Sánchez González, no se logra identificar el cargo, empleo o comisión que ocupan dentro de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal; asimismo, no se pierde de vista que la ficha curricular del servidor público Remigio Matías Ramírez omite exponer su experiencia laboral, la cual, como se ha demostrado en los párrafos que anteceden, es un requisito elemental del instrumento. Por lo tanto, las fichas curriculares presentadas en vía de informe justificado, no son suficientes para perfeccionar la respuesta inicial.

45. No es ocioso señalar que, de acuerdo con el artículo 2 del Reglamento Interno de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal del Municipio de Ixtlahuaca, ésta tiene como objeto establecer y ejecutar las políticas públicas y los programas orientados a generar una derrama económica, a través de una regulación de la actividad industrial, comercial y de servicios de forma transparente, eficaz y ordenada, a través de un proceso de concertación y coordinación de acciones entre las Instancias Gubernamentales, la Sociedad Civil y el Sector Privado, así como impulsar la generación de empleos, impulsar la actividad artesanal, impulsar la actividad emprendedora, impulsar el turismo en el municipio, además tiene dentro de sus atribuciones administrar, supervisar y vigilar el funcionamiento del Rastro Municipal.

46. Para atender las funciones y atribuciones propias de su objeto, el Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal establece que contará con la siguiente estructura orgánica:
I. Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal;
II. Instituto Municipal del Emprendedor;
III. Coordinación de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal;
IV. Coordinación de Licencias de Funcionamiento;
V. Departamento de Análisis y Seguimiento;
VI. Departamento de Comercio;
VII. Departamento del Mercado Municipal;
VIII. Departamento de Fomento Artesanal;
IX. Departamento de Fomento Industrial; y
X. Departamento de Empleo y Turismo; y 
XI. Departamento de Rastro Municipal.

47. Así las cosas, podemos realizar un cuadro comparativo en el que se reflejen las fichas curriculares ya entregadas por el SUJETO OBLIGADO en atención a la solicitud de información 00171/IXTLAHUA/IP/2021:

	Área o unidad administrativa
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO

	Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal
	Ficha curricular

	Instituto Municipal del Emprendedor
	Ficha curricular

	Coordinación de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal
	No se entregó información

	Coordinación de Licencias de Funcionamiento
	No se entregó información

	Departamento de Análisis y Seguimiento
	No se entregó información

	Departamento de Comercio
	No se entregó información

	Departamento del Mercado Municipal
	No se entregó información

	Departamento de Fomento Artesanal
	El Director de Administración informó que el departamento no contaba con un encargado, por lo que su responsable directo es el Directo de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

	Departamento de Fomento Industrial
	El Director de Administración informó que el departamento no contaba con un encargado, por lo que su responsable directo es el Directo de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

	Departamento de Empleo y Turismo
	El Director de Administración informó que el departamento no contaba con un encargado, por lo que su responsable directo es el Directo de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.

	Departamento de Rastro Municipal
	No se entregó información



48. Amén de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el SUJETO OBLIGADO ha dado una atención parcial a la solicitud 00117/IXTLAHUA/IP/2021, toda vez que únicamente entregó las fichas curriculares del Titular de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y de la Directora del Instituto Municipal del Emprendedor; asimismo, informó que los Departamentos de Empleo y Turismo; Fomento Artesanal; y Fomento Industrial, no contaban con un encargado, por lo que aún queda pendiente la entrega de la información curricular de los titulares o encargados de las siguientes áreas administrativas: a) Coordinación de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal; b) Coordinación de Licencias de Funcionamiento; c) Departamento de Análisis y Seguimiento; d) Departamento de Comercio; e) Departamento del Mercado Municipal; y, f) Departamento de Rastro Municipal.

49. En consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante encuentra apegado a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena entregar los documentos donde conste la información de los titulares de las áreas administrativas faltantes que contempla la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, de ser procedente en versión pública y atendiendo, para ello, las disposiciones vertidas en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
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50. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, como lo es la información curricular de las y los titulares y encargados de las áreas administrativas que conforman a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

51. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

52. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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53. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

54. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

55. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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56. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

57. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

58. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

59. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

60. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

62. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

66. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

67. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

68. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:6] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [6:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

69. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

70. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

71. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

72. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc90569798]SEXTO. Decisión

73. Luego de analizar el Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado parcialmente la solicitud de información 00171/IXTLAHUA/IP/2021, pues únicamente entregó información del Titular de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y de la Directora del Instituto Municipal del Emprendedor; asimismo, señaló que los Departamentos de Empleo y Turismo; Fomento Artesanal; y Fomento Industrial, no contaban con un encargado. Empero, omitió pronunciarse sobre las y los titulares o encargados de la Coordinación de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal; Coordinación de Licencias de Funcionamiento; Departamento de Análisis y Seguimiento; Departamento de Comercio; Departamento del Mercado Municipal; y, Departamento de Rastro Municipal, por lo que se ordenó la entrega de la información curricular faltante.

74. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05118/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00171/IXTLAHUA/IP/2021.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05118/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca a la solicitud 00171/IXTLAHUA/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

I. Información curricular de las y los titulares o encargados de las siguientes áreas administrativas de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal.
a) Coordinación de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal;
b) Coordinación de Licencias de Funcionamiento;
c) Departamento de Análisis y Seguimiento;
d) Departamento de Comercio;
e) Departamento del Mercado Municipal; y
f) Departamento de Rastro Municipal.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO ME	JÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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